
Ucltac/6n para el ototgam/ento de concesiones para el uso, aprovechamiento "Y 
exp/otllc/6n de bandes de fnlcuenc/as del espactro radioeléctrico, para la preslllc/ón 
de los servicios de televisión y audio restrlngldo5 por microondas, con cobertura en 
reglones que cuentlln con sistemas de televisión y audio restringidos por 
microonda 

3 BASES DE LICITACION 

3.1. Acuerdo del Pleno No. P/170899/0388 de fecha 08 de agosto de 
1999, aprobando las Bases de Licitación. 

3.2. Propuesta de elementos que deben incorporarse al proceso de 
licitación, a fin de que coadyuve a la sana competencia en la industria 
de servicios de televisión y audio restringido 

3.3. Bases de la Licitación, Modelos de Carta de Crédito y Contrato de 
Fideicomiso, Procedimiento para el pago de los derechos por el estudio 
de la solicitud, Notificación referente a la entrega de la documentación 
a la Comisión Federal de Competencia, Formulario de Calificación 
(impreso y en medio magnético), Manual de la Subasta, Relación de los 
documentos a entregar, Diagrama de flujo del proceso de la licitación. 

3.4. En caso de haberse realizado modificaciones a la s Bases de 
Licitación, acuerdo favorable de Pleno. ( NO APLICA) 

3.5. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, concerniente a la 
asignación de Frecuencias y uso de la Banda 2500-2686 MHz, a lo 
largo de la frontera México-Estados Unidos de América. 
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COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Resolución No. P/051099 /0422 

México, D.F. a 5 de octubre de 1999 

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artlculos 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 10 fracción 11, 11 fracciones 1 y 11, 12, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 26 y demás aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 
4 y 37 Bis. fracciones 1, VIII, XI, XVI y demás relativas del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes; PRIMERO y SEGUNDO fracciones 1, V, VIII, XII y demás 
relativas del Decreto por el que se crea la propia Comisión; 3, 15 fracciones 1 y IX, 17 
fracciones 1 y IV, 20, 21, 22 y demás relativos de su Reglamento Interno; y, confonne a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1999, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: · , . • ',..;; ". ~. 1. , "' t *' ~ ' r 

.~ 
,., _,.-- . ·-· 

"'- ,"\ t·- .. , .~:',~·~:¡,., , .. "~ t'~, ~ 
~·" ... 4to ,..,;¡,-fo,_.. _ _.A;;.;.... .. ~ 

BASES DE LICITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDA'S DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE TELEVISION Y AUDIO 
RESTRINGIDOS, CON COBERTURA E~ REGIONES QUE CUENTAN CON SISTEMAS DE 
TELEVISION Y AUDIO RESTRINGIDOS POR MICROONDAS. 

1. Definiciones, 

Para los efectos del presente documento, además de las definiciones contenidas en el articulo 3 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, se entenderá por: 

1.1. Area Básica de Servicio (abs): zona geográfica conformada por uno o varios municipios 
determinados. 

1.2. Canal A 1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2500 y 
los 2506 Megahertz; 

1.3. Canal A2: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2512 y 
los 2518 Megahertz; 

1.4. Canal A3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2524 y 
los 2530 Megahertz; 

' 
1.5. Canal A4: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, compre~dida entre los 2536 y 
los 2542 Megahertz; · 
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1.6. Canal B1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2506 a 
los 2512 Megahertz; 

1.7. Canal B2: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2518 y 
los 2524 Megahertz; 

1.8. Canal B3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2530 y 
los 2536 Megahertz; 

1.9. Canal B4: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2542 y 
los 2548 Megahertz; 

1.10. Canal C1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2548 y 
los 2554 Megahertz; 

1.11. Canal C2: la banda de frecuencias del espectro radioeléCtrico, comprendida entre los 2560 y 
los 2566 Megahertz; 

1.12. Canal C3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2572 y 
los 2578 Megahertz; 

:roe.., -. ·t ' ... .. ·~- ' .,. ... "' -. 
1.13. Canal C4: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2584 y 
los 2590 Megahertz; - " 

1.14. Canal 01: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2554 y 
los 2560 Megahertz; 

1.15. Canal 02: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2566 y 
los 2572 Megahertz; 

1.16. Canal 03: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2578 y 
los 2584 Megahertz; 

1.17. Canal 04: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2590 y 
los 2596 Megahertz; 

1.18. Canal E1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2596 y 
los 2602 Megahertz; 

1.19. Canal E2: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendidas entre los 2608 y 
los 2614 Megahertz; 

1.20. Canal E3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2620 y 
los 2626 Megahertz; 

1 
1.21. Canal E4: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2632 y 
los 2638 Megahertz; 

2 
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1.22. Canal F1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2602 y 
los 2608 Megahertz; 

1.23. Canal F2: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2614 y 
los 2620 Megahertz; 

1.24. Canal F3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2626 y 
los 2632 Megahertz; · 

1.25. Canal F4: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2638 y 
los 2644 Megahertz; , .. 

1.26. Canal G1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2644 y 
los 2650 Megahertz; .... , . .. , 

'.:. -.,. -, - . 

1.27. Canal G2: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2656 y 
los 2662 Megahertz; •• . ...;: .,:>,.;'..,'•,' ~. ·• .. ::. • ,• ··- . 

. \ -' , .... '} .,_-.., ' .• •. ... ""''21"" . ' a; ~.···· '~ ..... 
' :¡"'·~ .. • . "'(¡.'"'''!~~ •.. 1:. ...... b- ,,''· ~1 ¿/ · .. ", 

1.28. Canal G3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico; comprendida entre los 2668 y 
1 2674 Megahertz. . " ·- • - ,_ ' - ~ ~. - . " 
os ' 0 '- ~ ... ',~V.,.:· .. ,~ ' J~ ... '!:~ '\..,, "' r' '\lo ' ..... _.~. '\··-~-' .. -.~~·6,1a.... ,,¡ ~ ., 

1.29. Canal G4: la banda de frecuencias del espectro_ ~dioeléctrico, comprendida entre los 2680 y 
los 2686 Megahertz; · ... · • · · · · 

. ·-•, ·~. ~~ 

1.30. Canal H1: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2650 y 
los 2656 Megahertz; •. · · · · · 

. -· ~_-;:.<:.O::~:->~ .. '·" 
1.31. Canal H2: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, comprendida entre los 2662 y 
los 2668 Megahertz; • · · . . .• .• 

_,,. "' ,_,.. " "'"'• 
1.32. Canal H3: la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico,. comprendida entre los 267 4 y 
los 2680 Megahertz; • · ., . 

•. •' 'i ~~ ~h ,ir_ 

1.33. Canal CITIX: canal de interactividad para la transmisiÓ~ de senales ·de banda angosta, 
empleando transmisores de baja potencia, que comprende las frecuencias del espectro 
radioeléctrico, entre los 2686 y los 2690 Megahertz; · .. · ......-::·· " '.. · 

,,_,~-,.. ,.,.. -~ ~·· .... ' . 

1.34. Comisión: la Comisión Federal de Telecomunicaciones. ,,.y·'_...,.·-
.. --- .-~-

1.35. Concurso: la licitación de una concesión para una banda de frecuencias especifica con 
cobertura determinada; 

1.36. Convocatoria: la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1999, 
para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios ;de televisión y audio 
restringidos por microondas, con cobertura en regiones que cuentan con sistemas de televisión y 
audio restringidos por microondas ; 

3 
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1.37. Formulario de Calificación (en lo sucesivo "el Formulario"): documento que especifica los 
requisitos financieros, técnicos, jurldicos y administrativos que deberán cumplir los interesados 
para poder participar en el proceso de licitación; 

1.38. Ley: la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

1.39. Manual de la Subasta y Manual del Participante: documentos a ser proporcionados por la 
Comisión que especificarán las reglas conforme a las cuales se desarrollará la subasta simultánea 
ascendente; • 

1.40. Audio restringido: el sistema de distribución de senales de audio, que envla senales 
terrenales en microondas desde un punto de transmisión a múltiples equipos receptores. La senal 
debe estar codificada para la recepción exclusiva de los suscriptores del sistema concesionado, 
quienes deberán realizar pagos periódicos por dicho servici?; , ;• ,:"e,,: .. 
1.41. Televisión restringida: el sistema de distribución de 5enales de televisión, que envfa senales 
terrenales en microondas desde un punto de transmisión a múltiples equipos receptores. La senal 
debe estar codificada para la recepción exclusiva de los suscriptores del sistema concesionado, 
quienes deberán realizar pagos periódicos por dicho servicio; ~ 4\ 't-e,\\'\, .. ~ ·~ ;: .. ~·• ·· 

'" ,..:~.\.··-;:¡.";;-"' ·~ .. "-.-.:..., ·:r. ~ ~ mr .~, 
1.42. Subasta simultánea ascendente: método mediante el cual se llevarán a cabo los concursos a 
los que hacen referencia las Bases en los términos desc(itos en el Manúal de la Subasta; 

. "' ... . . 
1.43. Ronda: Espacio de tiempo en el que los Participantes pueden presentar posturas para 
cualesquiera de los Concursos de su interés y retirar posturas válidas más altas que se hubieren 
presentado en rondas anteriores. ·· · · · ·.. · 

-:~~~\·. :~ \~~~7::--· . ·---~ 
Cada ronda empieza a una hora determinada y .termina a una hora determinada, 
independientemente de que se hubiesen presentado posturas para todos, algunos o ninguno de los 
Concursos objeto de la presente licitación. ' ·• -

2. Objeto de la Licitación. 

2.1. Es objeto de la licitación el otorgamiento de concesiones 'para .. el USo, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios 
de televisión y audio restringidos por microondas, con cobertura en regiones que cuentan con 
sistemas de televisión y audio restringidos por microondas, por un plazo de 20 (veinte) anos, 
mediante un proceso de Subasta simultánea ascendente, como se describe en la tabla a 
continuación: 

4 
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Bandas de frecuencias del eepectro radioeléctrico para la prestación de servicios de 
televisión y audio restringidos • 

. 

3 TVR 3.1. Mru. Nuevo ea... Gra1del, AICWIIión, ~ ...._, 1,102,258 ~ 81,B2.B3.B4,C1,C2, 28 
AhUI'Mda, CUU G ..... Guldlllupe, PJall8dll G. Guen'wo, CW... C3.C4.01,02,03,04, 

E1.E2,E3,E4,F1,F2.F 

~~~~·~·G3,G4,H 1 H3 CITTX 
18 TVR 8.5. A1,A2.A3,M,Bt,B2,8 .. 

3.B4,E1,E2,E3,E4,F1 
,F2,F3.F4.G1.G2.G3, 
G4,H1,H2,H3 y 
CITTX 

.. 

,(¡_ ~" . .. 

"''· i:l 
;·.,, 

~- l 
"' 
·~ ... ·;., •. : ~· .. -! ,. 

. 

, .. 
'"' 
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7.1 

Pachucl de ... ~ dt 8m'o, HUijullll ele Reye~. Tule dft 
Ahnde, ~. Tepljl a. Rla de Ot.mpo, TlopMPUic:O, ~. 
Tluyucll, eu.ua.,.c dlt HlnaFia, Ap¡M, San F.up. Otllalllln, ZlfNpM, 
Huh:Npln, Taanllll* de Aldlrna, - a: ~~ ~ de 
.lu6nlz, ~ T ........ S.. Uv.dor, I"IWICIICD l. ~. 
Atotonllco .. ar..le, Hulilluetla, H'*"'a, T~ de Quernwo, 
A~ Alclklrlllco de Na. z.c:u.lllp6n de Anples. MICztllljn, 
Sanhgo Tu~Meepec dt LUDO Quin., ~ CW'donll, 
~ Y...._ Pn:lgreeo de Clng6n, AllapuoD, Acdán, 
San BertDio ~ ~ Chlcutuaa, TtnlnQO de Oor\tl, 
P'IUriDNII. Calnll, Xoct!lltlpM, TtiiCIUIIIo. Jleall da l..edlznw. NopQ de 
VilllgrWI, El ......... Huucli de Oc:8mpo. Ajlci.M, ~ ft l\nayli, 
~. T!Mgul..., ~ Alll6n, ~. ~ Zapiltll, 
Hull:lllngo, ~ ~ Lalalllt, Mc*IQO dll EacMillla. 
A'mdDya. JllftDC::6n. ~ Agua Bllra de lturblde, San Aauatln 
~ XOd ro ., TepeM116n, Omlll*n a .wru. 
T~ N_..~ P8CUI&. EIOxoehiiiM, .ltAru Hld-'go, Mlnem 
cs. 11 Refornlll, ~ .l.lpoün d• Ju*u, s.n Agua~~" n&lrilc., 
M1nint del ....._ ~ ~. TOIC8)IUCa, Vlla de 

'" .......... ,_, 
,_ 

Volle .. ......... .. ... 
~. S.. ~. San Frantllco d.J RinCón. AOIIICIID, Ramita, 
ManuM OatMcla. PWtllm8 del Rincón, CuMimaro. Oc.rnpo, Huanlmaro. -·-

2,109,W HldOigo A1.A2A3.A4.81.B2.Ei " , .. 
3,84.D1.02.03,04.E 
1.E2.E3.E4 .Ft.F2,F3. 
F4,G1.G2.G3.04.H1, 
H2,H3 y crrrx 

~ 2,7 . .... """"'"""' C1, C2. CJ, C4, 01. 8 .. 
02, 03 y 0<4 
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2.2. El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que hacen referencia las 
Bases, será para la prestación de los servicios de televisión y audio restringidos por microondas, a 
través de una red pública de telecomunicaciones, conforme a lo establecido en el cuadro anterior. 
No obstante, la Secretaria podrá autorizar la prestación de servicios adicionales dentro de las 
frecuencias objeto de la presente licitación a petición expresa de los concesionarios 
correspondientes. , 

:: ~ '·' ~: 

2.3. La licitación de cada uno de los concursos que se describen en la tabla anterior, se realizará 
mediante un procedimiento de subasta simultánea ascendente, con excepción de lo dispuesto en el 
numeral12.1. · 

3. Calendario de Actividades. 
· .. 

. ':_ '"t~ ~' ·~ t.;.¡"'-;\ , '.~;. 

La licitación a que se refieren las Bases, se sujetará al'siguiente''ái'íendarió de actividades (en lo 
sucesivo "el , .. ,,: ,"-•~' ... ~~ ·~'t,'"l,~.~ · 

•.• dlas hábiles siguientes a la terminación 
de la Subasta. 

4.2.2. Entregar a la Comisión carta de crédito confirmada y expedida por una institución de crédito 
mexicana, pagadera a la vista, incondicional e irrevocable, a satisfacción de la Comisión, y a favor 
de la Tesoreria de la Federación. 

8 



4.3. Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán sujetos a los 
modelos que proporcionará la Comisión. Dichos modelos no podrán ser objeto de modificación 
alguna por parte de los interesados. 

4.4. La ¡;;;;antia de seriedad inicial deberá entregarse a la Comisión s:: :os tt!>rminos del modelo 
antes indicado, en la fecha que se especifica en el Calendario, y mantenerse vigente durante todo 
el proceso de licitación y hasta que se verifique el pago total de la contraprestación. 

4.5. El monto de la garantfa de seriedad inicial que deberán de constituir los interesados para 
participar en cada uno de los concursos se especifica a continuación: 

4.6. Cuando al término de una ronda, de conformidad con el numeral 12.2., el monto total de las 
posturas válidas presentadas exceda dos veces el valor total de la suma de las últimas garantras 
de seriedad establecidas por los participantes, la Comisión notificará a los participantes la 
suspensión del procedimiento por dos dfas hábiles, durante los cuales los participantes deberán 
actualizar sus garantfas de seriedad a efecto de que el monto de las mismas sea equivalente al 
100% (cien por ciento) del monto total de sus posturas válidas en dicha ronda. · 

Durante el plazo indicado en el párrafo anterior, los interesados deberán presentar en el domicilio 
de la Comisión el instrumento respectivo. 

4.7. La presentación del documento que acredite fa constitución de la garantfa de seriedad inicial 
parte de los interesados implicará la aceptación de los términos y condiciones establecidos en 
presentes Bases y demás documentos que emanen de la presente licitación. 

Los instrumentos con los que se establezca la garantfa de seriedad deberán estar vigentes y 
':actualliza,dos en todo momento durante el proceso de licitación y hasta que se verifique el pago del 

(cien por ciento) de la contraprestación, a que hace referencia el numeral15. de las Bases. 

Liberación de la Garantfa de Seriedad. 

garantla de seriedad se liberará cuando: 

9 
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5.1. El Participante que resulte ganador de algún Concurso, reciba el titulo de concesión 
correspondiente, de conformidad con el numeral 17 .. En este caso, la Comisión expedirá la carta 
liberatoria correspondiente, a Nacional Financiera S. N. C., o al Banco de que se trate, dentro de los 
1 o (diez) dfas hábiles siguientes a la fecha del otorgamiento del titulo 

5.2 .. El Participante ganador realice el pago del 100% (cien por ciento) de la contraprestación al 
Gobierno Federal a que hace referencia el numeral15.2. de las Bases. 

--· :...~--:_• 
~--. l' . 

Para lo anterior, la Comisión girará la instrucción correspondiente a Nacional Financiera S. N. C. o al 
Banco de que se trate para liberar el monto de la garantra de seriedad dentro de los 10 (diez) dfas 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado el pago antes mencionado . 

.,~, '-~~---~ ·· ..... _ .... , 
5.3. Exista un remanente del monto de la garantfa de seriedad, en· caso de que el Participante que 
resulte ganador de algún Concurso solicite, por escrito, la aplicación tanto de la garantra de 
seriedad como de los rendimientos que se hubieren . devengado, para el pago de la 
contraprestación al Gobierno Federal a la que hace referencia el numeral15.2. de las Bases. 

. '~ ...;¡ , .. .,,,, "'· '~' '" . ~·· . 
Para lo anterior, la Comisión girará la instrucción correspondiente a Nacional Financiera S.N.C. o 
al Banco de que se trate para liberar, en su caso, el remanente del monto de la garantla de 
seriedad. .-··· ,-;r:,.') . .,...,:'' '4\,\\~•\ '1 :~ ·~·"' • 

.... ·~ '~' ··:\_ .'" .. ~ ' •. •+·, . • • \ \.<t -- '·'- '+ ·. ~ t; t. '-'· ' • ·•. . 
5.4. El Participante no obtenga la Constancia de Partrc1pactón a la que hace referencia el numeral 
8. de las Bases. En este caso, la Comisión expedirá la carta liberatoria correspondiente, a Nacional 
Financiera S. N. C., o al Banco de que se trate, dentro en, los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a la 
fecha de otorgamiento de dicha Constancia de acuerdo al Calendario. :¡ ;o 

. -~ "!J -'~··"'·,,-._~·~~. ~ f' ,; ' . '\ ,,_ ·~ .,_ ..._, -·- .. --
5.5. El Participante no resulte ganador de Concurso alguno y ho haya sido descalificado, de 
conformidad con las Bases y con el Manual de la Subasta. En este caso, la Comisión expedirá la 
carta liberatoria correspondiente, a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, dentro 
de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a la emisión del Fallo. •'~'' .;7, :· '""' ~·-" « 

' ~ ·-~¡,; .. ~ ~-=·~ 
. -~ ""'- .4'~ ,. .. -t ... ol> •• • 

5.6. El Participante solicite su retiro de la licitación en caso de que conforme al numeral 23.2. de las 
presentes Bases, se modifiquen los términos de las mismas. En esté caso, la Comisión expedirá la 
carta liberatoria correspondiente, a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, dentro 
de los 10 (diez) dfas hábiles contados a partir de la fecha de su solicitud. J •. -· 

• • ~~ (_(;:'Ir"' h.··< "'!} ~-<. ~-~~- ~ 

5.7. La Comisión declare desierto el proceso de licitación. En este caso, la Comisión expedirá la 
carta liberatoria correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 19., a Nacional 
Financiera S. N. C., o al Banco de que se trate, dentro de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a la 
declaración aludida. .. '"·' ~. · 

5.8. La Comisión cancele el proceso de licitación, de conformidad con el numeral 22.8. de las 
Bases. En este caso, la Comisión expedirá la carta liberatoria correspondiente, a Nacional 
Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, dentro de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a la 
cancelación aludida. 

1 
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6. Calificación. 

6.1. Para ser objeto de calificación por parte de la Comisión, los interesados deberán acreditar" su 
capacidad financiera, técnica, jurldica y administrativa, para lo cual estarán obligados a presentar 
una solicitud con la información requerida en la Convocatoria, en las Bases y en el Formulario, 
dentro del plazo senalado en el Calendario para recepción de documentación y previa cita. 

"' :i'1' 4" r -~- .. /'_ .,_ 
Con el fin de evitar las interferencias perjudiciales entre sistemas diferentes que proveen servicios 
de televisión y audio restringidos en la misma banda de frecuencias, los interesados en participar 
en concursos en donde existe un concesionario autorizado a prestar servicios de televisión y audio 
restringidos, deberán garantizar y acreditar fehacientemente ante la Comisión, que disponen de la 
capacidad técnica y del equipo necesario para que, en su caso, la instalación y operación de su 
sistema no cause interferencias perjudiciales a las emisiones y a la recepción de cualquier 
concesionario previamente autorizado en la misma área de . servicio. Asimismo, el interesado 
deberá acreditar que los equipos terminales que pretende instalar cuentan con los elementos 
técnicos necesarios para garantizar que sus suscriptores no recibirán los canales del concesionario 
previamente autorizado sin la aprobación del mism~. _ · -~··.:J' ~\, '\ '\ .. l ~ \ __ • ,: . . '· 
La información a que hace referencia el presente nu~er~ld!~)::!~ta~ ~forma·i,;;~resa, y 
aquella solicitada en el Formulario deberá presentarse, además, en medio l)'laQÍiético. • "· 

··.\\·,, ~~"\\: ~"'"··~ r ,~, 
6.2. De conformidad con el articulo 93 de la Ley Federar de Derechos,~ interesados deberán 
entregar, adjunto a su solicitud, el comprobante de-pago de los derechos por el estudio de la 
misma. Asimismo, de conformidad con el articulo 94 de la Ley Federal de Derechos, los 
interesados que, en su caso, requieran qbtener conjuntamente con la concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico un titulo de concesión para instalar, operar o explotar una 
red pública de telecomunicaciones, deberán entregar adjunto a su solicitud, el comprobante de 
pago de los derechos por el estudio de la misma. • e ' '~'::'-:;,• ... ...- · 

Los pagos antes mencionados se realizarán utilizando las fich~s ''de· depósito bancarias 
previamente obtenidas en las oficinas de la Dirección General de Recaudación y Coordinación 
General, ubicadas en Av. de las Telecomunicaciones S/N, Cot Leyes de Reforma, Delegación 
lztapalapa, teléfono: 55-30-30~0. ext. 1722. . ¡ .;... · . '-' __ ...., · i. ... · · 

.,JI ·--~ .;'!J' ,,,>·,. 
Cualquier solicitud que no contenga el comprobante de r)ago"de derechos Correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el presente numeral, será desechada. ··""''· ¿, · 

' ·:~·;" .-~...;;;;."'' _,, """'*-'·'"· · •.• 

6.3. La Comisión analizará las solicitudes debidamente integradas con el fin de determinar si el 
interesado acredita tener la capacidad financiera, técnica, jurtdica. y administrativa para prestar 
servicios objeto de la presente licitación, conforme a lo establecido en las Bases y en el Formulario, 
en cuyo caso pondrá a disposición de los interesados, en la fecha indicada en el Calendario, las 

1 
--Constancias de Participación que correspondan a las solicitudes que satisfagan los requisitos 

/exigidos. 

_ La Comisión podrá solicitar a aquellos interesados que presentaron la docum~ntación debidamente 
integrada a que hace referencia el numeral 6.1., aclaraciones e informacic:¡n adicional, y podrá A sostener entrevistas con los interesados cuando lo considere conveniente. 
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6.4. Las solicitudes de los interesados que, a juicio de la Comisión, no acrediten la capacidad 
financiera, técnica, jurldica y administrativa en términos del numeral 6.1., o no se encuentren 
debidamente integradas, no obtendrán la respectiva Constancia de Participación. La Comisión 
informará a los interesados por escrito las razones que sustenten tal determinación. 

7. Condiciones Adicionales. :.,:!:"-._ 

7.1. Es requisito Indispensable para el otorgamiento de la Constancia de Participación que los 
interesados exhiban la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia. Para lo anterior, 
deberán proporcionar una copia de la documentación referida en el numeral 6.1. a dicho órgano 
desconcentrado, dentro del plazo sellalado en el Calendario para recepción de documentación. 

·. .: ...... ,._ .., 
.¡o¡ _ •• ,"'-. -..,' ,, ,_._ 

La Oficialla de Partes de la Comisión Federal de Competencia se ubica en la planta baja del 
edificio marcado con el número 225 de la calle de Monte Llbano, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11000, y recibe documentación en dlas hábiles, de 
las 8:30 a las 14:30 horas y de las 15:30 a las 17:00 ho~~~~~~~,,;;,;.\• _ '" .• __ _ 

7 .2. Las concesiones únicamente podrán otorgarse a personas flsicas o morales de nacionalidad 
mexicana. La inversión extranjera podrá participar en los términos establecidos en la Ley y en la 
Ley de Inversión Extranjera. . ·,·,_,~'.1*~ ·~ ... ' ~": ~~· . 
7.3. El uso, aprovechamiento y explotación -d~-~~; 't~das'~\Wu~rici:s d~l éspectro 
radioeléctrico a que se refieren los concursos objeta-de la presente licitación, estarán sujetos en 
todo momento a los Acuerdos y Protocolos internacionales aplicables, entre ellos, el Acuerdo entre 
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobiemp de los Estados Unidos de América 
concerniente a la asignación de frecuencias y uso de la banda 2500 -2686 MHz a lo largo de la 
frontera México - Estados Unidos y las revisiones que sufra en el futuro. · 

"- ., ~-~ '"':. '!~ "';-.,~,;-----!';,"; • 

7.4. Los concesionarios de las bandas de frecuencias del es¡Í8ctro radioeléctrico se sujetarán, en lo 
aplicable, a las reglas y disposiciones administrativas que emita la Comisión . 

.;:¡ -~- ' - ) 
~ - .,.,.::fl ...,...:< ~ 
···- "~~- '~"--- _.; .. : ~ 

-~ . ,;f' .. .,llt¡ ,_,._.,.;:. "":::.: -l'' ·: ~· 
8. Entrega de Constancias de Participación. 

8.1. La Comisión hará entrega de las Constancias de Participación a cada uno de los interesados 
que hubieren acreditado su capacidad financiera, técnica, jurldica y administrativa, que hubieren 
presentado la garantla de seriedad inicial en los términos establecidos en las propias Bases, y 
exhibido la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia a la que se refiere el numeral 
7 .1., dentro del plazo fijado en el Calendario. En esa misma techa la Comisión entregará a los 
participantes el Manual del Participante, asl como la o las claves de confidencialidad necesarias 
para participar en el procedimiento de Subasta. -. '.-. · --' 

8.2. Los interesados que obtengan la Constancia de Participación serán considerados 
participantes. 

12 
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9. Entrega del Modelo de Titulo de Conceelón. 

9.1. En la fecha establecida en el Calendario, la Comisión entregará a los participantes el proyecto 
de modelo de trtulo de concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de televisión y audio 
restringidos por microondas, que en su caso, se otorgará a los ganadores de los concursos 
respectivos. l'!i er '· 

.. t ¡·,¡' .·:.o/'--
9.2. Los participantes podrán entregar por escrito en las oficinas de la Comisión, a más tardar dos 
dlas hábiles siguientes a la fecha establecida en el Calendario para la entrega de los modelos de 
trtulos de concesión respectivos, los comentarios que al respecto tuvieren. < 

-'"•"-· "' 
~· ':""~-::·,,~~.,·~J., 

La Comisión, habiendo recibido los comentarios, entregará con tres dlas hábiles de antelación a la 
fecha establecida en el Calendario para la sesión de preguntas y respuestas, el modelo de titulo de 
concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación de los servicios de televisión y audio nsstringidos por microondas 
que, en su caso, se otorgará a los ganadores de los concursos nsspectivos. Los titules definitivos 
no podrán contener modificaciones sustanciales respecto. . . a dichÓ m.· od. elo . .,..\,,.:">, • ..... , ... 
10. Presentación del Programa de Cómputo para la ~.'!~sta·~~ ··~ .'4.1\ ·:·":$"' . 

· • s\"',,~ :-;~\~ \ t ; " 

• + .\. ~\"\\ ,\ • ,, " ' • •• 

De acuerdo al Calendario, la Comisión llevará a cabo la presentación del programa de cómputo 
para la Subasta y permitirá que se realicen sesionl!$ ~ práctica en las oficinas de la Comisión, 
previa cita, solicitada vla telefónica a la Comisión. En estas seeiones se responderá oralmente a 
preguntas que se formulen de la misma forma acerca del Manual de la Subasta, el Manual del 
Participante y el programa de cómputo para la Subasta. Los participantas podrán asistir a cuantas 
sesiones consideren convenientes. · · ·.:, <~~~·,·~~;; ' '') · · 

~ ., : ·;:¡, ""~ .. ""~~u•;.· .. __ ,. . ' 
11. Seelón de Preguntas y Respueetas. ·.·~:¡w ,1; .. ,. ': · 

:-~~ .. ~ .. 
. • ~; ;¡;¡ .i.. ' "411'' ~· 

En la fecha indicada en el Calendario, los participantes que asi lo deseen, podrán asistir a la sesión 
de preguntas y respuestas que, sobre las Bases, los modelos de titulo de concesión a los que hace 
referencia el numeral 9., y la Subasta, que se llevará a cabo a las 10:30 horas en el domicilio de la 
Comisión. Sólo se dará respuesta a las preguntas formuladas por escrito y presentadas a la 
Comisión hasta 3 (tres) dias hábiles antes de la fecha establecida en el Calendario para la sesión 
de preguntas y respuestas. Las respuestas se harán en forma oral y se registrarán en una 
videograbación que estará a disposición, para consulta de los interesados, en el domicilio de la 
Comisión. . ~ .. ,:·:$~~~:_;;·~31'· "··~· 

12. Subasta. 
e\;t."' ..... ~"'' 
·(·:•;~"'' 

12.1. En los concursos para los cuales se haya otorgado sólo una Constancia de Participación, la 
Comisión emitirá el Fallo correspondiente en términos del numeral 13., declarando ganador al 
Participante que la hubiere obtenido, sin necesidad de llevar a cabo el procedimiento de Subasta 
ascendente. 

12.2. Cuando se hubiere otorgado Constancia de Participación para un miJ,Ó Concurso a dos o 
más interesados, la Comisión notificará a los participantes en la fecha establecida en el Calenda~ 
para el inicio de la Subasta: · "'"\.._; 

13 

---



Resoluci6n No. P/051099/0422 

COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) La fecha en que se dará inicio a las rondas de la Subasta de los concursos correspondientes, la 
cual no podrá exceder de 3 (tres) dfas hábiles a partir de ese momento, y 

b) La postura mfnima inicial para cada uno de los concursos correspondientes. 
' -

12.3. De conformidad con lo establecido en el Manual de la Subasta, los participantes podrán 
presentar posturas en la ronda inicial en los concursos a los que se refiere el numeral 12.2., para 
los cuales el Participante haya obtenido la Constancia de Participación. 

12.4. El Participante que, al término de la Subasta de los concursos a los que se refiere el numeral 
12.2., presente la postura válida por el mayor valor económico, se considerará el participante 
ganador de dicho Concurso. · .,_ · ~ •. '"'·· , · 

~,¡ .. -... -~·-, -·~... ;~ 
12.5. La Subasta de los concursos correspondientes, se llevará á cabo en el domicilio ubicado en 
la calle de Bosques de Alisos número 47 A, 2" piso, Bosques de las Lomas, Delegación 
Cuajimalpa, México, D.F., C.P. 05210, de conformidad con lo establecido en el numeral12.2. y con 
el Manual de la Subasta. . · .-.\1 ~,.'-..._~~ ': \:~\:¡;;'.·"". · · '";¡ 

•• ' '· '\'o, .. ;,p ,, " • 11 • "''~~ ,.., W}·',.~ ,:f,"'!j '~ 

En caso de cambio de domicilio del lugar previsto para· llevar a cabo la Subasta o la ronda 
respectiva, el nuevo domicilio se hará del conocimiento de los participantes cuando menos con 48 
horas de antelación al inicio del evento correspondiente. \ ' "t. • ¡ \ : ~ · _., ' _, . ~ ~ 

' " ~ .t...~· 

12.6. Los demás términos y condiciones para la presentación y' validez de las posturas a las que 
hace referencia el numeral12.2., asr como para el desarrollo de la Subasta, se establecerán en el 
Manual de la Subasta. ·· · · •. <:· · 

13. Fallo. 

' '" ' lli . 
El Fallo de cada Concurso será emitido por la Comisión dentro de los 10 (diez) dfas hábiles 
siguientes a la terminación de la Subasta. · · •· ·• 

• 
14. Constitución de la Sociedad. · • " ~ • -~,;;.;. ~·"; ,f;.";. 

, ... .cr~. ~ ~· "~ _ .. , ,. ~ 

14.1. Los grupos de inversionistas integrados por dos o más persones flsicas o morales que 
participen en la Subasta, y que resulten ganadores en uno o más concursos, deberán constituir la 
sociedad de nacionalidad mexicana de conformidad con lo establecido en el Formulario, sociedad a 
la que se le otorgará la o las concesiones respectivas. · •· 

.-,..,~..,::,.., 

~··-"'::·-

Dicha sociedad, deberá ser constituida en términos de los porcentajes de participación de los 
miembros del grupo de inversionistas consignados por el grupo participante, conforme a lo 
dispuesto en el Formulario, y cualquier variación en dichos porcentajes podrá ser autorizada por la 
Comisión siempre y cuando el control efectivo de la sociedad por parte de los inversionistas 
mexicanos, no se modifique. , ¡e:, 
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14.2. La sociedad formalmente constituida deberá realizar el pago de la contraprestación al 
Gobierno Federal, de conformidad con el numeral siguiente. 

15. Pago de la Contraprestación al Gobierno Federal. _ 
' ''" . 

15.1. El Gobierno Federal recibirá como contraprestación económica por el otorgamiento de las 
concesiones correspondientes. lo establecido en la Ley Federal de Derechos o, en su caso, lo que 
lo sustituya. .. ·~ · 

, ., '"""'..,._ ' .... 

15.2. El Gobierno Federal recibirá, en su caso y por el mismo concepto, el importe de la postura 
ganadora más el Impuesto al Valor Agregado. que el Participante haya ofrecido conforme a lo 
dispuesto en el numeral 12.4., monto que estará obligado a cubrir mediante cheque certificado o 
cheque de caja expedido a nombre de la Tesorerla de la Federación, dentro de los 30 (treinta) dias 
naturales siguientes al Fallo respectivo. . )# ·~ ~--:e~·',;\\. 11¡_ 

' iJ ,'!W J>, :~- ~ "::(< • .:. 'l.._-,.,. ... 

15.3. Los pagos de la contraprestación, deberán realizarse en p;sos, moneda de curso legal en los 
Estados Unidos Mexicanos, en los plazos antes sellalados, y en caso de que el último dia para 
realizar el pago fuera inhábil, el plazo se prorrogará hasta el siguiente dia hábil. ,;: r. .... 

\. .~ '"" ''.' ..... ~' '"'. ''·' .... tilo "· .... '"'' _,.·, "\ .. ~~ .11 ... ' "' "J,o. • ~ ,, • - -" 

15.4 La Comisión no otorgará prórroga alguna para los ''pagos éle lá contraprestación, aún bajo 
causas de fuerza mayor. ·. ~ .. \ é,~-~~ ,\) .... -~~--- '\' H n ~ ; \,.:: 

. • • \)·' ~;_ •-.r ~;> t ¡ "' ·; --....;. ~:"\ "; -~; '· 1 . ... '" -;· •<: _· -, 

16. Penalidad. 
. ', ·-_\t.~¡¡~~<~>... ~-

En caso de incumplimiento al pago de la. postura ganadora a que se refiere el numeral 15.2., se 
hará efectiva la garantla de seriedad por concepto de pena convencional y la Secretaria no 
otorgará los trtulos de concesión correspondientes. ·: :>;' "i · '-':.:.-..., ·, .• •· 

- '.. ,o;. •.t~-~ .• - ···-·· 

17. Otorgamiento del Titulo de Concesión. ,: ~ :f;;;;,:·.~~ ~ :· ·~ i:t 
,• "···' ~ 40-' .~ --· .. -- •+," ',., ,._. 

17.1. Previo a la entrega del titulo de concesión, los participantes ganadores deberán acreditar el 
pago de los derechos previstos en el articulo 93, fracción 11 de la Ley Federal de Derechos. 
Asimismo, de conformidad con el articulo 94, fracción U de_l¡¡_l,ey Federal de Derechos, los 
participantes ganadores, en su caso, deberán acreditar el pago por la expedición del titulo de 
concesión para instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones. 

_,'l.. ·._ :---.. ~~r ... . ;_ -~ ,.,.,-:•::;.i.~~~ 

Los pagos antes mencionados se realizarán, utilizando' para éílo las fichas de depósito bancario 
previamente obtenidas en las oficinas de la Dirección General de Recaudación y Coordinación 
General, ubicadas en Av. de las Telecomunicaciones SIN, Col. Leyes de Reforma, Delegación 
lztapalapa, teléfono: 55-30-30-60, ext.1722. _, .. ~~.,;: ._..,.. • 

17 .2. Una vez otorgado el Fallo y si no existe condición pendiente por cumplir, se entregará el titulo 
de concesión, dentro de los 90 (noventa) dlas naturales siguientes. En caso de grupos de 
inversionistas, el titulo se entregará al representante legal de la sociedad constituida de 
conformidad con el numeral 14. En caso de personas flsicas, el titulo de concesión respectivo se 
entregará al Participante, o a su representante legal debidamente acreditado.¡ 

15 
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17.3. Quedarán sin efecto los derechos derivados de los Fallos a que hace referencia el numeral 
13, para aquellos participantes que, beneficiados por estos, no se presenten a recibir el titulo de 
concesión respectivo, en un plazo máximo de 120 (ciento veinte) dlas naturales, contados a partir 
de la fecha en que se hayan otorgado los mismos. Por ese mismo hecho, se entenderá que 
renuncia al titulo de concesión que, en su caso, le hubiera correspondido, asl como a cualquier 
derecho sobre el monto de la contraprestación económica recibida por el Gobierno Federal. 

,l : .... ~·} ·~ 

17 .4. Los Participantes ganadores no podrán ceder, parcial o totalmente, los derechos derivados 
del fallo a terceras personas, ya sean ffsicas o morales. " . 

~ ..... 
18. Restricciones a la Acumulación de Concesiones Derivadas de la Licitación. 

~ ··-,_····~"'"+~"-·':t.~·~;,,"· 
18.1. Los concesionarios autorizados para prestar servicios de televisión por cable, no podrán 
participar, directa o indirectamente, a través de filiales, subsidiarias o afiliadas, en los concursos 
que se refieran a áreas básicas de servicio que formen parte pel área de cobertura de su 
concesión. . • ,, •. ""''\:· ·" "''·.·'· "'· "\ .:. '.·:.·· ·· ·- ... _ ~..,:· •-'~""~ ._ .... _ ;,,;...~ '•,_ ·.. .. ,, -,, 

' . ~- ., ~."\'~"""loo~-~ . - 'C."' .,_ ' .•. 

18.2. La Comisión Federal de Competencia podrá establecer restricciones a la acumulación de 
empresas controladoras, filiales, subsidiarias o afiliadas de los Interesados, por razones de 
concentración de poder de mercado, en el momento de rendir su opinión . respecto de la 
participación de dichas empresas en el proceso de licitación. · '~ \ \,· ~.' ~. - ., • " .. , 

--....... ~~;:,. 
19. Descalificación. 

19.1. Serán causales de descalificación las siguientes: 

19.1.1. El incumplimiento de los términos o plazos para la constltu_clón de la garantla de seriedad; 

19.1.2. La terminación de la vigencia de la garantla de seriedad, durante todo el proceso de 
licitación; . _,_,' ·..,- tt·- •.t:~ ~'~;. ~; ·•• ·.: ., .. · ~:. 

;f .(-... -· ..• 
19.1.3. La falta de validez jurldica o veracidad en los documentos, incluyendo las manifestaciones 
escritas bajo protesta de decir verdad, o información proporcionada por los interesados o 
participantes para acreditar su capacidad financiera, técnica, jurldlca y administrativa, conforme a 
las Bases y el Formulario, en cualquier etapa del proceso, salvo que dicho documento o 
información sea convalidable y, a juicio de la Comisión, no trascienda a la evaluación de la 
documentación proporcionada por los interesados o participantes; •... .,. · · 

'-19.1.4. Toda modificación sustancial a la documentación evaluada por la Comisión para acreditar 
su capacidad financiera, técnica, jurldica y administrativa, sin .la previa autorización de la propia 
Comisión, en cualquier etapa de la licitación; ·· 

19.1.5. El incumplimiento de cualquier requisito u obligación contemplado en la Convocatoria, en 
las Bases, en el Formulario o cualquier otro documento que forme parte integrante de la licitación; 

le 
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19.1.6. Incurrir en prácticas monopólicas a las que hace referencia el numeral20. de las Bases. 

19.2. Salvo el caso previsto en el numeral 19.1.1., la Comisión hará efectiva la garantla de 
seriedad, por concepto de descalificación y la Secretaria no otorgará las concesiones 
correspondientes que, en su caso, hubiere ganado el Participante. 

20. Prácticas Monopóllcas. 

20.1. El comportamiento entre participantes de la Subasta que tenga como objeto establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en los concursos, serán consideradas prácticas 
monopólicas absolutas en los términos del articulo 9 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. ·_.,:" ... , .,.:··,.. · · 

··· .. :·~; .. ; ·.>-·,..._. ' 
En virtud de lo anterior, queda estrictamente prohibido que antes o durante el proceso de licitación, 
los participantes cooperen, colaboren, discutan, o revelen de manera alguna sus posturas, o sus 
estrategias de participación en la licitación o que, teniendo conocimiento de que otros participantes 
han incurrido en prácticas monopólicas, no lo revelen a la Comisión. "o'''\%."" '· ·. · .• · .. 
20.2. Antes de obtener los titulas de concesión correspondientes,. los participantes ganadores 
deben manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no han llevad9 a cabo y que no han tenido 
conocimiento de comportamiento colusivo de algún otro P.artic¡lpa~te, ·...,\ \; '~'", :.; '• •••.• · 

. ·,; ,. ,, ~-".t ,., ~-..... t..''~.-~ tt }' ,.,· 
20.3. En caso de que pruebe la existencia de comportamientos colusivos de algún Participante, se 
estará a lo establecido en la Ley Federal de CompeteQcia Económica, sin perjuicio de las penas 
convencionales que, en su caso, procedan en términos de la Ley. ' · · • 

•• .j,l ~:_, ,. ·-• .., o(¡ '• 

21vi 1 .. ~.,-.... }1.-~' • genca. . .. _ _ , 
. -~.--..; <~."~ ~, 

Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro· r&dioéléctrico objeto de la presente 
licitación tendrán una vigencia de 20 (veinte) anos. 

Dichas concesiones podrán ser prorrogadas a juicio de la Secretaria en los términos de la Ley, 
para lo cual la propia Secretaria podrá requerir el pago de una contraprestación tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 
la cobertura geográfica de la concesión. En caso de que el" concesionario no acepte las 
condiciones que establezca la Secretaria para otorgar la prórroga de la vigencia de fa concesión, la 
Secretaria, procurando siempre ejercer la rectorfa del Estado en la materia y asegurando la 
continuidad y modernización de servicios, licitará dichas bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la concesión. 

,.~. !•. -· ,. 
-~- ,_<~""_. •. · . _____ ,_ 
~ ;" 

22. Disposiciones Generales. 

:1 
1 

22.1. A partir de la fecha de recepción de documentación, la Comisión contará con un despacho de 
auditores de reconocido prestigio, que vigile la integración de expedientes, el comscto 
funcionamiento del programa de cómputo que para este efecto se desarrolle, el comscto 
funcionamiento de los equipos asociados al procedimiento, que certifique el adecuado manejo de 
cada una de las etapas de la licitación, y participe en todas las sesiones previstas en las Bases. La 
inasistencia del auditor a alguna sesión no invalidará en forma alguna el proceso. 
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22.2. La Comisión será el órgano competente en la esfera administrativa para aplicar e interpretar 
estas Bases y para resolver cualquier asunto que se presente. 

22.3. Los trámites relacionados con la presente licitación se llevarán a cabo en dlas hábiles, de las 
10:00 a las 13:00 y de las15:00 a las 18:00 horas. .. 

·:.,._'•.4' 

.. 
22.4. Los actos de trámite dentro del proceso de licitación deberán llevarse a cabo por conducto de 
la Unidad de Subastas, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, las juntas de 
aclaraciones, la recepción de formularios, la guardia y custodia de la información y documentación 
presentada por los participantes y las notificaciones de cualquier información o aclaración. Salvo 
los casos en que ras Bases indiquen lo contrario, para todos los asuntos relativos a esta licitación, 
citas y trámites necesarios, los participantes deberán dirigirse a la oficina ubicada en Bosque de 
Radiatas número 44, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, 
D.F., C.P. 05120, teléfonos (5) 261-4154 y (5) 261-4156. Facslmil (5) 261-4173. Correo electrónico 
slicea@cft.gob.mx. . .,_" ~·,;, ~,~. \'{ ~ ~ .. · "'\ .. ,, . '· ·.• ·-"' 

. • .-; '\. ..,..-' '' fj -~·V- IL ... ,_ ~;&:<" -.' ,~·~ -.,,~·.$.. "'.t. :~--·.;¡"loltl,_:;:' ... ·:...._ "" .. __ ::;Y.·-~-
22.5. Los participantes en el proceso de licitación deberán designar domicilio para olr y recibir todo 
tipo de notificaciones en el Distrito Federal, asl como "el. nombre: de' dos ·o más personas 
autorizadas para los mismos efectos, y en su caso informar a la Comisión la sustitución de éstas. 

. • ',J ,~., ,·::~ \\\ ~\ ~. i ~ ~..;f -

22.6. Salvo autorización de la Comisión, la información y los documentos que se requieren en el 
Formulario y en estas Bases deberán ser presentados·eii'idioma espanor. 

1, ~..:· ~ " ... ~ '\.~-, '.!.:-~ 
. -';-" .-..,~ ~ ....... '\· 

22.7. Cuando los documentos o informaciófi presentada, elaborada o firmada por ros interesados o. 
participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya diferencias entre ambas, 
prevalecerán en todo caso las expresadas en letras. '•· ·--~..; .• ~-~ .,. 

. .i' "·.;_ .,,;.¡: ,._ 

22.8. La Comisión podrá cancelar la presente licitación hasta· antes de la emisión de los Fallos 
Correspondientes. En este caso, lo notificará a los participantes a la brevedad posible y emitirá la 
carta liberatoria correspondiente, de conformidad con el numeral 5.6. de las Bases . 

. ,, _ ..... 
,._ •. : ... - _,.,¡ 

23. Modificaciones. 
<t'; ,.. '"":J 

:;• '1~ r"' 

~-"" .... ~-.;;- /··:~ -~ ;;.· 
. ~-·-- ,.,_-., 

23.1. Hasta el momento en que se emita el Fallo correspondiente, la Comisión podrá modificar los 
términos y condiciones establecidas en las Bases y el Formulario. Para tal efecto, deberá notificar, 
por escrito, dicha modificación a todos los participantes. En caso de existir modificaciones a las 
Bases con anterioridad a la entrega de la Constancia de Participación, las modificaciones deberán 

/ publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

;:f'f 
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23.2. En caso de modificación a las Bases, la Comisión podrá suspender la Subasta, y aquellos 
participantes que no estén de acuerdo en continuar en la misma, podrán solicitar su retiro dentro de 
un plazo de 3 (tres) dfas hábiles, contado a partir de la modificación aludida, sin que proceda 
reclamación alguna por cualquiera de las partes y tendrán derecho a que la Comisión expida la 
carta liberatoria a Nacional Financiera S. N. C., o al Banco de que se trate, con el fin de que queden 
sin efecto la garantra establecida en los términos del numeral 4. de las Bases. 

·~ "/ ~-~~: ···' 
Acuerdo P/051099/0422 : El Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con 
fundamento en los artrculos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 10 
fracción 11, 11 fracciones 1 y 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 26 y demás aplicables de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones; 3, 4 y 37 Bis. fracciones 1, VIII, XI, XVI y demás relativas del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; PRIMERO y SEGUNDO 
fracciones 1, V, VIII, XII y demás relativas del Decreto por el que se crea la propia Comisión; 3, 15 
fracciones 1 y IX, 17 fracciones 1 y IV, 20, 21, 22 y demás relativos de su Reglamento Interno; y, 
conforme a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 
1999, aprueba en los términos presentados las 'BASES DE UCITACION PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION 
DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE TELEVISION Y AUDIO RESTRINGIDOS, CON COBERTURA EN 
REGIONES QUE CUENTAN CON SISTEMAS DE TELEVISION Y AUDIO RESTRINGIDOS POR 
MICROONDAS. ' • \. ,, .:-::''" \~ ~ ~.• ~ ~ ~ f e" : 

Jorge Arreola Cavazos 
Comisionado 

. ""A ., t .... ~ .· •. ·. ·--~,. -r ... <··,· 
Q... ------- ' . -
_¡_:;. e:=:::: 
.JJ)PGi"Nicolln 

( Presidente 

., 

' 
Jo e Lara Guerrero 

~·~. ,#, . C()mlslonado 
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